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INFORME JUSTIFICATIVO DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO DE 
CONTRATACIÓN Y DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 7.900 DOSIS DE VACUNA FRENTE A 
LA RABIA PARA LOS AÑOS 2020 y 2021. 

En el marco del Programa de Enfermedades Prevenibles mediante vacunación se 
mantiene para los años 2020 y 2021 la vacuna frente a la Rabia, según las indicaciones 
contenidas en el documento “Profilaxis de la Rabia en la Comunidad de Madrid”. 

Esta vacuna, según ficha técnica, está indicada para la profilaxis preexposición, antes del 
riesgo de exposición al virus de la rabia, y profilaxis postexposición, tras sospecha o 
conocimiento de exposición al virus de la rabia  

Se ha estimado que, para cubrir las necesidades de vacunación en 2020 y 2021 en los 
grupos mencionados, habría que disponer de 7.900 dosis de vacuna frente a la Rabia v 
con este contrato. 

Esta vacuna se incluyó en el Acuerdo Marco nº 201604AM0001 para la “selección de 
suministradores de vacunas de calendario y otras para determinados órganos de 
contratación de la administración general del estado, las ciudades de Ceuta y Melilla 
y varias Comunidades Autónomas para los años 2017 a 2019” como el lote 20, si bien 
quedó desierto en la adjudicación del 24 de febrero de 2017, por lo que no se puede 
formalizar contrato derivado.  

Consultada la base de datos de medicamentos autorizados en España para uso humano 
de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (www.agemed.es) la 
vacuna frente a la Rabia disponible, está comercializada por GLAXOSMITHKLINE S.A 
como RABIPUR, con código nacional 711054 y por Sanofi Pasteur Europa como VACUNA 
ANTIRRÁBICA MERIEUX con código nacional 653979.  

En el momento actual, y según certificado de la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios, VACUNA ANTIRRÁBICA MERIEUX  se encuentra con problemas de 
suministro y no puede abastecer de la forma habitual el mercado español durante los años 
2020 y 2021. 

Es por ello por lo que se considera plenamente justificada la contratación por el 
procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad por razones técnicas con la 
entidad GLAXOSMITHKLINE S.A, al amparo de lo previsto en el artículo y apartado 
168.a).2º. de la LCSP. 

En cuanto a los aspectos del contrato objeto de negociación son los siguientes: 

 Económicos: Precio  

 Técnicos: Ninguno 

 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN  
Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD, 

 
 
 
 

Fdo.: Rosa Ramírez Fernández 

 

http://www.agemed.es/

		2019-08-20T09:23:16+0200


		2019-08-19T11:45:51+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-10-30T13:18:15+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




